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Resumen 

En el presente artículo de conferencia proponemos algunos apuntes conceptuales y 

metodológicos en torno a las nociones de espacio geográfico, territorio y gobernanza. La 

primera parte consiste en la descripción y las relaciones de estos conceptos. Luego presentamos 

una actualización de las características sobre la gobernanza territorial a partir de una revisión 

bibliográfica basada en revistas científicas de países hispanoparlantes. Finalizamos este artículo 

con una recomendación de pasos metodológicos para realizar estudios que aborden la 

gobernanza territorial, tema que merece la atención de académicos y profesionales de las 

ciencias sociales en el siglo XXI. 
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1. Introducción 

 

Espacio geográfico, territorio y gobernanza son tres conceptos relevantes dentro de la disciplina 

de la geografía. Los dos primeros son parte de las bases de la formación de la geografía mientras 

que la gobernanza es una noción que se ha ido posicionando fuertemente durante las últimas 

décadas debido a los cambios que han habido en la sociedad en materia de participación 

ciudadana. 

 

En términos de las relaciones entre estas tres nociones, la gobernanza territorial es un concepto 

compuesto que implica un conjunto de interacciones entre sujetos donde existe un carácter 

político que se desarrolla en un espacio geográfico determinado. Dicha interacción es la que 

construye territorio. En este sentido el rol de la geografía como disciplina social es relevante 

para la comprensión y explicación de los fenómenos que se manifiestan en este espacio 

geográfico. 

 

Estos elementos introductorios son la base de la reflexión que llevó a realizar el presente artículo 

de conferencia o comunicación. Este apunta a desarrollar los conceptos de espacio geográfico, 

territorio y gobernanza, de modo de facilitar su comprensión al público en general. Luego 

repasamos las principales características de la gobernanza territorial que ya habíamos trabajado 

en un artículo anterior (Ubilla-Bravo, 2016a). Finalizamos este artículo con una propuesta de 

pasos metodológicos para estudiar la gobernanza territorial, con el propósito de facilitar a otros 

investigadores y estudiantes de educación superior qué deben hacer para realizar un estudio de 

estas características. Esto viene de una serie de reflexiones que se desarrollaron en el marco de 

la investigación titulada: “Gobernanza territorial y políticas de ordenamiento. Caso del 

periurbano en Chile, 1960-2015” 1. 

 

 

2. Conceptos base: espacio geográfico, territorio y gobernanza 

 

Tal como ya señalamos en la introducción, la primera parte de este artículo se centra en los 

conceptos de espacio geográfico, territorio y gobernanza. En este último también se aprecia un 

trabajo de construcción conceptual de la gobernanza territorial a modo de síntesis. 

 

2.1. Espacio geográfico 

El espacio geográfico es una de las nociones centrales de la geografía como disciplina científica. 

Varios geógrafos la han definido en distintos periodos de su epistemología. Por ejemplo 

                                                             
1 El proyecto de investigación se desarrolla en francés, sin embargo consideramos el desarrollo de artículos sobre 

resultados intermedios tanto en español como en francés. 
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Dauphiné (2004) sostiene que el espacio geográfico es una abstracción construida por los 

geógrafos a partir de ciertas características del espacio terrestre. En esta misma línea, el espacio 

también cumple la función de ser un marco de análisis (Carter, 2011). Otra definición señala 

que el espacio geográfico es el soporte de la vida y de las actividades humanas (Raffestin & 

Barampama, 2004), y que los elementos naturales y sociales tienen una localización sobre este 

espacio (Morrill, 2015). Pillet Capdepón (2004) plantea que es necesario un marco teórico de 

referencia para analizar esta noción como objeto de estudio (ver Figura 1). Estos marcos 

teóricos se relacionan con modelos científicos cuyos enfoques han ido variando en la ciencia 

geográfica durante el siglo XX, desde la geografía determinista hasta la geografía radical2 (Riffo 

Rosas, 2010). 

 

Figura 1. Contexto epistemológico del espacio geográfico como objeto de estudio 

 

Fuente: Adaptación propia partir de Pillet Capdepón (2004). 

 

En la obra “Geografía: una síntesis moderna”, Haggett (1994) indica que el espacio geográfico 

es una extensión o área de la superficie terrestre, de tipo multidimensional y depende del 

contexto para ser analizado. El mismo autor señala que este espacio contiene tres elementos de 

análisis: objetos, eventos e interacciones. En este sentido, aquí propongo un esquema visual 

para interpretar de mejor forma lo que menciona Haggett (1994), lo que se puede apreciar en la 

Figura 2. 

 

                                                             
2 En un futuro artículo desarrollaremos con mayor detalle cada una de las corrientes geográficas presentadas en la 

Figura 1. 
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Entonces el espacio geográfico se entiende como un contenedor de fenómenos (naturales, 

sociales, socionaturales o ambientales), el que comprende objetos y también sujetos3. Estos 

objetos y sujetos comienzan a relacionarse mediante interacciones de tipo físico o 

comunicacional dando como resultado los eventos. En ciertas ocasiones dos interacciones 

generan un evento (ver parte superior de la Figura 2), pero también hay otros casos donde el 

evento es producto de una interacción que recae en un objeto o sujeto pasivo (ver parte inferior 

de la Figura 2). 

 

Figura 2. Elementos que conforman el espacio geográfico 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

2.2. Territorio 

Al igual que el espacio geográfico, el territorio es otro de los conceptos clave de la geografía, 

el que también ha evolucionado a lo lago de la historia de esta disciplina. 

 

En publicaciones anteriores (Ubilla Bravo, 2015a, 2015b) ya habíamos propuesto y descrito 

una clasificación general de cuatro familias, categorías o corrientes, debido a que existe una 

gran cantidad de definiciones sobre el concepto de territorio. La primera se relaciona con el 

poder (Foucault, 1979), la segunda es una aproximación antropológico-social (Di Méo, 

Castaingts & Ducournau, 1993), la tercera corresponde a la mirada biótica (Zoido, 1998) y la 

última se asocia a la mirada físico-material vinculada al paisaje4 (Coraggio, 1994) (ver Figura 

3). La corriente asociada al ámbito político o poder es el que mejor permite comprender la 

gobernanza territorial. Por lo tanto aquí adscribimos con esa visión más política del territorio. 

 

  

                                                             
3 En este artículo también agregamos al sujeto, además del objeto ya definido por Haggett (1994). Aquí propongo 
que los sujetos son quienes construyen lugar y territorio. 
4 Para ver en detalle algunos de los conceptos de territorio más relevantes por cada categoría se sugiere revisar la 

publicación de Ubilla Bravo (2015b). 
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Figura 3. Enfoques para abordar el concepto de territorio: cuatro categorías para su comprensión 

 
Fuente: Ubilla-Bravo (2016a). 

 

Como se indicó anteriormente, estas nociones ya fueron definidas y discutidas en otras 

publicaciones (Ubilla Bravo, 2015a, 2015b)5. Considerando esta complejidad conceptual, en la 

presente publicación defino al territorio como una porción del espacio geográfico que es el 

resultado de la interacción de los seres vivos (seres humanos, animales y plantas) entre estos y 

su medio ambiente, así como la interacción entre estos sujetos. Estas interacciones implican 

una apropiación del espacio por parte de los sujetos, y estas pueden ser comprendidas en cuatro 

categorías o familias: el político (asociado al poder), el antropológico-social, el biótico y el 

físico-material (relacionado con el paisaje). 

 

2.3. Gobernanza y construcción conceptual de la gobernanza territorial 

La gobernanza en América Latina es una consecuencia de una serie de tres procesos que 

plantean un cambio de relación entre el Estado y la sociedad: la privatización de los servicios 

públicos, las nuevas propuestas de políticas públicas y la descentralización (Zurbriggen, 2011). 

En particular, la descentralización promovió una irrupción de los ciudadanos en la construcción 

de políticas públicas (Rhodes‐Purdy, 2017). En este sentido, la gobernanza territorial es una 

                                                             
5 En un futuro artículo profundizaremos la discusión centrándonos en autores iberoamericanos. 
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nueva forma de establecer relaciones entre el Estado, la sociedad y el mercado (Natera Peral, 

2004) de forma equilibrada (RAE, 2014). Considerando los elementos indicados, 

comprendemos que la gobernanza territorial representa una nueva forma de relaciones entre 

diversos actores, superando el paradigma anterior donde el gobierno era protagonista de los 

cambios de la sociedad. 

 

En la obra “El Buen gobierno de la ciudad: estrategias urbanas y política relacional” Centelles 

Portella (2006) señala cinco puntos para comprender la noción de gobernanza: (i) una estructura 

de relaciones entre los diferentes actores, (ii) está formada por un conjunto articulado de reglas 

y procedimientos institucionalizados, (iii) es de tipo compleja, porque involucra a actores de 

los diferentes sectores: público, privado y social, (iv) a menudo lo hacen con interdependencias 

multinivel y (v) abarca a mecanismos relacionales mediante los cuales diversos actores 

intervienen en la toma de decisiones públicas. 

 

El análisis de la gobernanza implica conocer bien a los tres sectores que señala Centelles 

Portella (2006): público, privado y social. La Figura 4 permite apreciar estos sectores en torno 

a un triángulo y el tamaño significa la cantidad de poder o influencia que posee cada uno. 

Asimismo, cada sector contiene una característica principal en relación con el rol que ejerce. 

Hay que tener en cuenta que este modelo es una simplificación, sin embargo, esto permite tener 

una idea más clara de cómo abordar la gobernanza. 

 

Figura 4. Gobernanza: modelos asociado a los actores territoriales en torno a los tres sectores 

 

Fuente: elaboración propia. 
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A partir de los nueve conceptos tratados en Ubilla-Bravo (2016a), en la Figura 5 advertimos 

una síntesis de la construcción de la noción de gobernanza territorial donde se identifican tres 

subsistemas según su raíz etimológica. El primero comprende a la ‘gobernanza’, la que se deriva 

de la evolución del antiguo modelo de ‘gobierno’ y de su ‘gobernabilidad’. El segundo 

componente reconoce al ‘territorio’ como resultado de un ‘poder’ que interviene sobre una 

porción del ‘espacio geográfico’. El tercer ámbito corresponde a aquellos conceptos que 

interactúan con la gobernanza territorial: por un lado se tiene al ‘sistema de acción’ y a la 

‘participación ciudadana’, cuyo rol es el de brindar una base para el desarrollo del concepto 

central. Por otro lado se observa el término de ‘geo-gobernanza’, el que deriva de la gobernanza 

territorial y que permite examinar el rol de la geografía como disciplina que aporta a la toma de 

decisiones. En el futuro realizaremos un proyecto para tratar en detalle la relación del sistema 

de acción, la participación y la geo-gobernanza. 

 

Figura 5. Bases para la construcción conceptual de la gobernanza territorial (primera versión 

de análisis) 

 
Fuente: adaptación propia a partir de Ubilla-Bravo (2016a). 

 

 

3. Gobernanza territorial: características 

 

En Ubilla-Bravo (2016a) se dio cuenta del método para la identificación de las características 

de la gobernanza territorial (primera versión de análisis) a partir de la definición de criterios de 

selección sobre la base de una revisión bibliográfica. En el mismo artículo definimos tres 

niveles con las características del término gobernanza territorial en la literatura científica de 

Hispanoamérica, considerando la definición de varios autores. Cada una de las categorías se 

delimita a partir de la cantidad de autores que definen el concepto de gobernanza territorial. 
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En la primera versión (Ubilla-Bravo, 2016a) fueron considerados catorce artículos de revistas 

científicas comprendiendo desde 2003 hasta 2016. En la presente segunda versión se 

consideraron veinte artículos de revistas científicas cubriendo el periodo desde 2003 hasta 

20186. De esta forma, en esta versión se agregaron seis autores más (Aguilar Villanueva, 2007; 

Beltrán Mora et al., 2011; Cerdá Bertomeu, 2018; Cervantes Robles, Zayas Berreras & 

Arámbula, 2018; Conejero Paz, 2005; Valdivieso, 2017) que en la primera. 

 

A continuación se presenta la segunda versión de análisis en relación con las características de 

la gobernanza territorial. En la Figura 6 se aprecia un esquema de anillos concéntricos con la 

síntesis del mapa conceptual, dentro de esta se encuentran los nueve grupos de términos que 

caracterizan a la gobernanza territorial divididos en tres niveles. El primer nivel comprende a 

más de nueve autores, el segundo nivel son las características de un rango entre cinco y nueve 

autores y el tercer nivel corresponde a aquellos términos presentes en menos de cinco autores. 

 

Figura 6. Principales características de la gobernanza territorial a partir de la revisión de 

autores hispanoamericanos (segunda versión de análisis) 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

De esta manera observamos en el primer nivel que la mayoría de los autores usan las palabras: 

‘organización’ o ‘institución’, ‘participativa’ o ‘colectiva’, junto con ‘nueva forma o sistema de 

[gobierno]’, para asociarla a la gobernanza territorial. En un segundo nivel de características 

                                                             
6 En posteriores artículos se aumentará la cantidad de autores considerando otras categorías según el tipo de 

publicación: capítulos de libro, artículos de congresos (también llamados comunicaciones), entradas de 

diccionarios científicos e informes técnicos. 
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conceptuales encontramos a las nociones: ‘cooperación’ o ‘coordinación’, ‘proceso’, 

‘multiescala’ o ‘multinivel’. En el nivel más externo de características con el concepto de 

gobernanza territorial encontramos a los términos de: ‘acuerdos’, ‘polisémico’ y ‘resolución de 

conflictos’. 

 

 

4. Cómo estudiar la gobernanza territorial 

 

Antes de señalar una serie de pasos para estudiar la gobernanza territorial, a continuación se 

enuncian cuatro temas que respaldan y justifican la necesidad de su estudio en Chile que 

describimos en un artículo anterior (Ubilla-Bravo, 2016a): 

• Existen una persistencia de los problemas y conflictos socio-ambientales que no se 

resuelven. Ejemplo: extracción y usufructo de recursos naturales. 

• Existen temas que no pueden ser abordados sólo desde el ámbito local y requiere de 

una coordinación multinivel. Ejemplo: áreas metropolitanas. 

• Existen nuevos tipos de territorios cuyas dinámicas no obedecen a las formas 

tradicionales de gobernar o de coordinación. Ejemplo: áreas periurbanas. 

• Si bien existen investigaciones sobre la incidencia del poder y de los conflictos7 en el 

territorio, en 2016 recién ha comenzado a desarrollarse estudios sobre la gobernanza 

territorial propiamente tal. 

 

A partir de los puntos presentados, ahora señalamos los pasos a seguir para desarrollar un 

estudio de gobernanza territorial: 

1. Delimitar el territorio a estudiar; 

2. Revisar los procesos históricos y sociales del territorio; 

3. Delimitar el problema territorial a investigar; 

4. Identificar los actores claves que intervienen en el territorio (persona natural o jurídica); 

5. Describir los objetivos e intereses de los actores clave; 

6. Clasificar a los actores clave: sector, escala, influencia, temporalidad, localización; 

7. Identificar y clasificar los roles y las relaciones entre los actores clave: influencia. 

 

Los tres primeros pasos son obligatorios en cualquier tipo de estudio de investigación cuyo 

objeto es el territorio. Esta primera fase de tres puntos ayuda a comprender bien qué se va a 

analizar, cuál es el periodo de tiempo y dónde se desarrollaron los fenómenos a estudiar. El 

paso 4 se apoya en el desarrollo de la primera fase (pasos 1, 2 y 3) y se sugiere también 

considerar los tres sectores presentados en la Figura 4 a modo de primera categorización. El 

paso 5 es clave para la comprensión del comportamiento sistema de actores en el territorio. Sus 

                                                             
7 Se recomienda revisar los siguientes sitios Web: www.scielo.org, www.redalyc.org y https://dialnet.unirioja.es. 

http://www.scielo.org/
http://www.redalyc.org/
https://dialnet.unirioja.es/
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intereses y objetivos son los elementos que movilizan a dichos actores. El paso 6 invita a 

profundizar la clasificación que ya se contempla en el paso 4. Aquí se debe hacer un trabajo de 

detalle tomando como base la Figura 4. El último paso se enfoca en los roles y relaciones entre 

los actores clave, cuyo resultado dependerá directamente de la calidad del trabajo realizado en 

los seis pasos anteriores. Además, recomendamos revisar el trabajo de Alberich et al. (2009 pp. 

29–30) donde se aprecia una propuesta gráfica que denomina sociograma o mapa de 

relaciones. 

 

A modo de cierre de este artículo se recomienda retomar la lectura de tres artículos precedentes 

sobre esta materia. Dichos artículos permiten una lectura continua dentro del proyecto de 

investigación sobre gobernanza territorial en áreas periurbanas en Chile señalado en la 

introducción: (i) Gobernanza territorial: bases, características y la necesidad de su estudio en 

Chile (Ubilla-Bravo, 2016a), (ii) Gobernanza territorial en áreas periurbanas de ciudades 

intermedias subregionales: hacia una investigación en Chile (Ubilla-Bravo, 2016b) y (iii) Rôle 

du Plan Regulador Comunal dans les relations entre les acteurs du périurbain de Melipilla 

(Chili) : leçons sur la gouvernance territoriale (Ubilla-Bravo & Chia, 2017). En el primer 

documento se desarrolla con más detalle otros conceptos que aquí no se trataron, esto se 

aprecian en la Figura 5. En el segundo artículo se muestra un enfoque, marco metodológico y 

preguntas de investigación para analizar la gobernanza territorial en las áreas periurbanas de 

Chile. El tercero es la aplicación práctica de un análisis de gobernanza territorial aplicado a la 

formulación del Plan Regulador Comunal (PRC) de Melipilla. 
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